V.2 MODELO DE GARANTÍA INDIVIDUAL: AVAL PARA GARANTIZAR DEUDAS ADUANERAS Y/O TRIBUTARIAS PARA OPERACIONES ADUANERAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 195 Y/O 211.3.c (EXCEPTO LAS OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL DEPOSITO ADUANERO) DEL REGLAMENTO Nº 952/2013, DE 7 DE OCTUBRE DE 2013, POR EL QUE SE ESTABLECE EL CÓDIGO ADUANERO DE LA UNIÓN (CÓDIGO AVAL “5”) 


NUMERO DE REFERENCIA COMPLETO (NRC): *********
REGISTRADO EN EL REA:***************
FECHA DE VENCIMIENTO: (0000)

1. El que suscribe BANCO XXXX., C.I.F. A-XXXXX, domiciliado en C/ XXXX en XXXXX de XXXXX (XXXX) y nº de Oficina XXXX, y en su nombre y representación Dª.XXXXXX, N.I.F. XXXXX y D. XXXXXX, N.I.F. XXXXXX,se constituye fiador solidario ante la AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, por un importe máximo de …………….. Euros (………………………………..Y ……………CENTIMOS), por lo que la persona que aporta este aval: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., con C.I.F. XXXXXXXXXXXX, deba o pudiera deber en concepto de los derechos de importación o exportación, Impuestos sobre el Valor Añadido y/o Impuestos Especiales a la AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, con respecto a las mercancías descritas a continuación cubiertas por la siguiente operación aduanera: RÉGIMEN DE XXXXXXXXXXXX

Descripción de las mercancías: PTDA ARANCELARIA XXXXXX – DESCRIPCIÓN: XXXXXXXXXXXX
2. El avalista obliga se obliga a efectuar el pago de las cantidades exigidas, al primer requerimiento por escrito de la AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, con renuncia del avalista a cualquier beneficio y, específicamente, a los de orden, división y exclusión de bienes del avalado. Asimismo, responderá íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado.

El presente documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto a las disposiciones reguladoras de los derechos de importación, de exportación, del impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, de los impuestos especiales o cualquier otro tributo estatal exigibles en función de las deudas avaladas o del motivo del aval, a la Ley General Tributaria y al Reglamento de Recaudación y demás disposiciones complementarias, debiendo hacerse efectivo por el procedimiento de apremio.

3. El presente compromiso será válido a partir del día de su aprobación por la aduana de garantía y se presta con duración indefinida. El aval permanecerá vigente hasta que la AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA autorice su cancelación, siendo responsable del pago de la deuda originada como consecuencia de la operación aduanera, cubierta por el presente aval, que haya comenzado con anterioridad a la fecha en que surta sus efectos la revocación o rescisión del documento de fianza, incluso si el pago se exigiera con posterioridad.

El presente aval ha sido inscrito en la fecha en el Registro Especial de Avales con el número ************* de XXXX NOMBRE BANCO  XXXX.

Hecho en XXXXXX, a XXXXX de   XXXXX de 202X.

NOMBRE BANCO , S.A.
P.P.







Dª. XXXXXXXXXXXX			D. XXXXXXXXXXXXXX
N.I.F. XXXXXXXXXX		N.I.F. XXXXXXXXXXXXXXX

